
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., diecinueve de abril de dos mil veintiuno 
 

 
De la solicitud de terminación y entrega del vehículo de placas WLM-

901 de propiedad de Isaías Bautista León, se corre traslado al ejecutante 
por el término de tres (3) días. 

 
Por secretaría adjúntese al presente la misma y publíquese de forma 

conjunta en el micrositio de la página web de la Rama Judicial. 
 
Vencido el termino respectivo ingresen las diligencias al despacho para 

ordenar la entrega del vehículo a quien corresponda. 
 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

 
 

 

K.A.         2021-00020 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PAZ Y SALVO ANEXO RAD. 2020-0020

Isaias Bautista <isaiasbautista1968@gmail.com>
Mié 14/04/2021 4:55 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (307 KB)
BAUTISTA LEAL ISAIAS (1).pdf; MEMORIAL JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL RAD. 2021-002.pdf;



BANCO DAVIVIENDA S.A.

CERTIFICA

Que el señor BAUTISTA LEAL ISAIAS identificado con cedula No. 79482688, presenta el
crédito de vehículo 01051085447.

La mencionada obligación a la fecha se encuentra cancelada y a paz y salvo en cuanto a
capital, intereses y seguros. La presente certificación se expide a solicitud del titular, en
Bogotá, a los 14  días del mes de Abril del 2021.

FIRMA AUTORIZADA.
Dpto. De Servicios de Cartera y Cobranza



Señor: 
JUEZ  2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                                 S.                                   D. 
 
REF:  SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE OBLIGACIÓN Y ENTREGA URGENTE DEL VEHÍCULO 
PARA GARANTIZAR MÍNIMO VITAL 

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO:   ISAIAS BAUTISTA LEAL 
RAD No:   2021-0020 
 
 
ISAIAS BAUTISTA LEAL, mayor de edad, vecino y residente en Bogotá D.C. Identificado con 
C.C. No 79.482.688 de Bogotá, actuando en calidad de demandado, por medio del presente 
me permito solicitar a su despacho se ordene la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y paz y salvo del total del crédito otorgado por Davivienda, según soporte de 
pago adjunto.  
 
Como consecuencia de lo anterior solicito a su honorable despacho de manera respetuosa 
que se ordene inmediatamente la entrega de mi vehículo el cual se encuentra en el 
parqueadero aprendido (Comercializadora y distribuidora la octava), según acta adjunta, le 
ruego que sea de manera urgente teniendo en cuenta que es mi vehículo de trabajo y lo 
requiero para la manutención personal y de mi núcleo familiar de manera urgente, ya que 
actualmente estoy desempleado y no tengo más fuentes de ingreso adicionales y este 
vehículo garantiza mi mínimo vital y el poder acceder a la manutención de mi familia.    
 
Anexo.  

 Soporte de pago de cuotas vencidas y pago total del crédito de vehículo que tenía 
con la entidad.  

 Acta de aprehensión del vehículo de fecha 07/04/2021.  
 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ISAIAS BAUTISTA LEAL 
C. C. No 79. 482.688 de Bogotá  
Isaiasbautista1968@gmail.com 
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MEMORIAL ENTREGA DE VEHICULO APRENDIDO Y TERMINACIÓN DE PROCESO RAD.
2020-0020

Isaias Bautista <isaiasbautista1968@gmail.com>
Mié 14/04/2021 4:54 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; paolagracia@gmail.com
<paolagracia@gmail.com>

2 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL RAD. 2021-002.pdf; CamScanner 04-14-2021 12.21 (2).pdf;

Adjunto documento para tener en cuenta en su despacho y ordenar la terminación del proceso y
entrega del vehículo. 











Señor: 
JUEZ  2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                                 S.                                   D. 
 
REF:  SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE OBLIGACIÓN Y ENTREGA URGENTE DEL VEHÍCULO 
PARA GARANTIZAR MÍNIMO VITAL 

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO:   ISAIAS BAUTISTA LEAL 
RAD No:   2021-0020 
 
 
ISAIAS BAUTISTA LEAL, mayor de edad, vecino y residente en Bogotá D.C. Identificado con 
C.C. No 79.482.688 de Bogotá, actuando en calidad de demandado, por medio del presente 
me permito solicitar a su despacho se ordene la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y paz y salvo del total del crédito otorgado por Davivienda, según soporte de 
pago adjunto.  
 
Como consecuencia de lo anterior solicito a su honorable despacho de manera respetuosa 
que se ordene inmediatamente la entrega de mi vehículo el cual se encuentra en el 
parqueadero aprendido (Comercializadora y distribuidora la octava), según acta adjunta, le 
ruego que sea de manera urgente teniendo en cuenta que es mi vehículo de trabajo y lo 
requiero para la manutención personal y de mi núcleo familiar de manera urgente, ya que 
actualmente estoy desempleado y no tengo más fuentes de ingreso adicionales y este 
vehículo garantiza mi mínimo vital y el poder acceder a la manutención de mi familia.    
 
Anexo.  

 Soporte de pago de cuotas vencidas y pago total del crédito de vehículo que tenía 
con la entidad.  

 Acta de aprehensión del vehículo de fecha 07/04/2021.  
 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ISAIAS BAUTISTA LEAL 
C. C. No 79. 482.688 de Bogotá  
Isaiasbautista1968@gmail.com 
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Puesta a disposición 11001400300220210002000

pepistqm10@hotmail.com <pepistqm10@hotmail.com>
Lun 12/04/2021 1:32 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
wlm901.pdf;

Buenas tardes de manera atenta y respetuosa pongo a disposición de éste despacho el vehículo de
placas WLM901, el cuál fué solicitado por esté despacho mediante ofició # 365 del 25 de febrero del
2021.

Agradezco su pronta respuesta y/o acusé de recibo.

Anexó inventario parqueadero la octava, acta de puesta a disposición y fotos en la bodega donde
quedó inmovilizado.
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